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12 de marzo de 2008

AU 69/08 Ejecución inminente

PAKISTÁN Manjit Singh (h), ciudadano indio

Un hombre que las autoridades paquistaníes creen que es Manjit Singh, pero cuyos familiares afirman que es 
víctima de un error de identificación, corre peligro de ser ejecutado de un momento a otro, ya que el 
presidente Musharraf ha rechazado su petición de indulto el 5 de marzo de 2008. Está en la cárcel de Kot 
Lakhpat de Lahore. 

Este hombre fue detenido como Manjit Singh en 1990, acusado de haber trabajado para los servicios de 
información de la India, pero fue declarado culpable y condenado en 1991 por presunta participación en 
cuatro atentados con bomba en Lahore y Faisalabad en 1990, en los que resultaron muertas 14 personas. En 
2006 el Tribunal Supremo rechazó un recurso contra la sentencia.

Sus familiares han afirmado desde su detención que no es Manjit Singh, sino Sarabjit Singh, agricultor indio 
que se introdujo accidentalmente en territorio paquistaní mientras trabajaba.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La frontera de hecho que separa India y Pakistán, llamada Línea de Control lleva más de medio siglo siendo el 
centro de enfrentamientos militares entre ambos bandos por disputas territoriales sobre Cachemira, con varias 
contiendas importantes libradas en 1947, 1965, 1971 y 1999. La última guerra entre India y Pakistán se 
libró en mayo de 1999 en Kargil, en el valle de Cachemira.

Durante décadas, ambas partes han encarcelado a cientos de soldados y civiles indios y paquistaníes por 
cruzar la Línea de Control, o los han detenido, acusándolos de espionaje. Muchos han sido condenados a 
muerte. Sigue siendo difícil determinar el paradero y el número exacto de estas personas –entre las que hay 
comerciantes, agricultores y pescadores, así como soldados detenidos como “prisioneros de guerra”–, pues se 
da a conocer muy poca información al respecto.

Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todos los casos. Es un síntoma de una 
cultura  de  violencia,  no  la  solución  a  ella.  No  se  ha  demostrado  que  tenga  mayor  efecto 
disuasorio que otros castigos, a menudo se impone tras juicios injustos y se sabe que se ha 
aplicado  a  inocentes.  La pena de  muerte  es  la  forma extrema de  pena cruel,  inhumana y 
degradante,  así  como  una  violación  del  derecho  a  la  vida,  proclamado  en  la  Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés o en 
su propio idioma:
- pidiendo al presidente que utilice las facultades que le confiere el artículo 45 de la Constitución para 
conmutar la pena de muerte dictada contra el hombre a quien las autoridades paquistaníes consideran Manjit 
Singh;
- pidiendo a las autoridades que verifiquen de forma independiente la identidad de esta persona con las 
autoridades pertinentes;
- pidiendo la suspensión inmediata de todas las ejecuciones en el país, con arreglo a la tendencia mundial de 
abolición de la pena de muerte y con vistas a la abolición final de este castigo.



LLAMAMIENTOS A:
Presidente
President Pervez Musharaff
Pakistan Secretariat, Islamabad, Pakistán
Fax: +92 51 922 1422, 4768/ 920 1893 o 1835
Correo e: http://www.presidentofpakistan.gov.pk
Tratamiento: Dear President Musharraf / Señor Presidente

Ministro del Interior
Mr Hamid Nawaz
Minister for the Interior
Ministry for the Interior
Room 404, 4th Floor, Block R, Federal Secretariat
Islamabad, Pakistán
Fax: +92 51 9202624
Correo e: minister@interior.gov.pk
secretary@interior.gov
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro

Ministro de Justicia y Derechos Humanos
Mr Syed Afzal Haider
Minister of Law, Justice and Human Rights
Room 305, S-Block, Pakistan Secretariat
Islamabad, Pakistán
Fax: +92 51 9202628
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro

COPIAS A: los representantes diplomáticos de India/Pakistán acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. 
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